Notas a los Estados Financieros

Al 31 de marzo de 2022

(Cifras en Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
a) 
Notas de desglose;

b) 
Notas de memoria (cuentas de orden), y

c) 
Notas de gestión administrativa.

a) NOTAS DE DESGLOSE   
I)
Notas al Estado de Situación Financiera

Activo                                        
1. Efectivo y Equivalentes                   
	                                                Concepto
	Marzo 2021

	Bancos
	
	12.45

	Sociedades de Inversión y Valores Renta Fija
	
	828,762.91

	
	
	828,775.36


1.1 Efectivo y Fondo Fijo

No aplica
1.2 Bancos/Tesorería. –  Marzo 2022
	Concepto
	SALDO

	Cheques
	12.45

	1147122273
	12.45


1.3 Inversiones Temporales 
	CONCEPTO
	TOTAL S.I.
	TOTAL EFEC. CTA. INV.
	SUMA

	Sociedades de Inver. 
	828,735.38
	27.53
	828,762.91

	1862184
	0.00
	11.55
	11.55

	1862192
	0.00
	0.18
	0.18

	1866995
	828,735.38
	9.40
	828,744.78

	1881614
	0.00
	6.40
	6.40


Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir.
No aplica.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios).
No aplica.

Inversiones Financieras.
No aplica.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

No aplica.
Estimaciones y Deterioros

No aplica.

Otros Activos.
No aplica.

Pasivo.
	CONCEPTO
	IMPORTE

	Pasivo Circulante
	0.00

	Acreedores Diversos
	0.00


Estos pasivos son recursos comprometidos que están en proceso de ser cobrados por los beneficiarios de los proyectos productivos.

II)
Notas al Estado de Actividades
Ingresos de Gestión                                                                                                                                    
	CONCEPTO
	IMPORTE

	Rendimientos Financieros
	73,574.68

	Suma
	73,574.68


.

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones.
No aplica
Otros Ingresos y Beneficios

No aplica.

Gastos y Otras Pérdidas         
	CONCEPTO
	IMPORTE

	Servicios Generales
	456,090.27


III)
Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

	CONCEPTO
	2022
	2021

	Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
	33,584.85
	33,587.86


	 
	 
	 
	 

	Aportaciones
	33,584.85
	33,587.86

	Donaciones de Capital
	0.00
	0.00

	Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio
	0.00
	0.00

	
	 
	 
	 

	Hacienda Pública/Patrimonio Generado
	795,190.51
	1,177,706.10

	 
	 
	 
	 

	Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
	-382,515.59
	-805,880.97

	Resultados de Ejercicios Anteriores
	1,177,706.10
	1,983,587.07

	Revalúos
	0.00
	0.00

	Reservas
	0.00
	0.00


IV)
Notas al Estado de Flujos de Efectivo


1.- Análisis de las cifras del período actual, y período anterior.

	Concepto
	Ej. 2022
	Ej. 2021

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	12.45
	2.78

	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales  (Hasta 3 meses)
	828,762.91
	14,148,415.31

	Fondos de Afectación de Terceros en Garantía y/o Admnistración
	0.00
	0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	828,775.36
	14,148,418.09



2.- Conciliación de los flujos de efectivo netos de las actividades de operación y los saldos de resultados de ejecicio (Ahorro/Desahorro).

	Concepto
	2022
	2021

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	-382,515.59
	-805,880.97

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	0.00
	0.00

	Depreciación
	0.00
	0.00

	Amortización
	0.00
	0.00

	Incrementos en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revalución
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	0.00
	0.00

	Flujos de Efectivos Netos de las Actividades de Operación
	-13,319,642.73
	-19,840,948.22


V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.
A) Conciliación De Ingresos Presupuestarios Y Contables Del 1-Enero Al 31-Diciembre-2022. 
No aplica
	ingresos presupuestarios
	
	73,574.68

	        mas: ingresos no presupuestarios
	
	              0.00

	        menos: ingresos presupuestarios  no   contables 
	
	0.00

	total de ingresos contables
	
	73,574.68


	egresos presupuestarios
	
	456,090.27

	        mas: egresos no presupuestarios
	
	              0.00

	        menos: egresos presupuestarios  no contables 
	
	0.00

	total de egresos contables
	
	456,090.27


B) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Contables:

                    No aplica.

      Presupuestarias:
No aplica.

b) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.
Introducción
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2.
Panorama Económico y Financiero Este Fideicomiso opera con aportaciones que se compromete a realizar el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal a través de SAGARPA ahora SADER y de la CONAGUA, para aplicarlos en el desarrollo del sector agropecuario y de pesca, bajo los documentos normativos del Fideicomiso.
3.
Autorización e Historia.
Con fecha 22 de febrero de 1996, el Gobierno Federal a través del Titular de la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) ahora SADER y el Titular del Ejecutivo Estatal del Gobierno del Estado, suscribieron un Convenio de Coordinación, donde acordaron destinar recursos Federales y Estatales para aplicarlos en el desarrollo del sector agropecuario y de pesca, para lo cual definieron los Programas a quienes se les destinarían los recursos, así como Constituir un Fideicomiso al que denominaron “FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE YUCATÁN” (FOFAY). En la misma fecha se llevó a cabo la constitución del Fideicomiso, participando el Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C. como “FIDUCIARIO”; El Gobierno del Estado de Yucatán y la SAGARPA como “FIDEICOMITENTES” y todos los productores que llevan a cabo actividades en el medio rural yucateco como “FIDEICOMISARIOS”.
4.
Organización y Objeto Social
a) Objeto Social: Coordinar la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos federales y estatales, para la realización de obras y proyectos a fin de impulsar el desarrollo a nivel estatal y municipal, vinculando los esfuerzos que realicen los tres niveles de gobierno en el combate a la pobreza.

b) Principal actividad: a) Que el FIDUCIARIO, con base en el cumplimiento de las instrucciones que le serán dadas a conocer por escrito por el Comité Técnico, entregue a los FIDEICOMISARIOS, los recursos que el mismo Cuerpo Colegiado determine, para el apoyo de los Programas establecidos en los términos del Convenio de Coordinación. b) Que el FIDUCIARIO, sujetándose a las instrucciones escritas del Comité técnico, administre e invierta el patrimonio fideicomitido.

c) Ejercicio fiscal: Ejercicio 2022.

d) Régimen Jurídico: “FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE YUCATÁN” (Por sus siglas FOFAY).

e) Consideraciones fiscales: Se registró sin obligaciones fiscales.

f) Estructura Organizacional básica: Según el Artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito, su máxima autoridad es el Comité Técnico Estatal.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es FIDEICOMITENTE o FIDEICOMISARIO. No aplica.

5.
Bases de Preparación de los Estados Financieros.
Los Estados Financieros de este fideicomiso, están preparados de acuerdo a la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables al Fideicomiso

6. Políticas de Contabilidad Significativas.
Registro de Ingresos.-
No aplica.
Registro de Egresos.-

No aplica.

7.Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

No aplica
8. Reporte Analítico del Activo.
No aplica
9.
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

No aplica.

10.
Reporte de la Recaudación 

 No aplica

11.
Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda.
No aplica

12. Calificaciones otorgadas.
No aplica

13.
Proceso de Mejora

No aplica.

14.
Información por Segmentos

No aplica

15.
Eventos Posteriores al Cierre

No aplica

16.
Partes Relacionadas

No aplica

17.
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

La presente información financiera y contable subida en la plataforma informática de la CONAG, correspondiente a Marzo del año 2022, lleva la siguiente precisión:

Es imperativo mencionar respecto a la información Contable y Financiera, que existe la salvedad de que Grupo Financiero Banorte en su carácter de fiduciario, aun no tiene Estados Financieros con las formalidades de ley y contractuales.
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

